
Año de 1884. Martes 1.” de .Julio, Número I.

PROVINCIA DE LOGROÑO,
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat )rias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
Iilos de la misma provincia.

(Lev de 3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE 
KN LA 

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION
EN LA CAPITAL.

Por un mes.
Por tres id.
Por seis id. 
Por un año.

8
8

16
30

Pts. 
50 »

3) 
»

FUERA.

Por un mes. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

Número snelto, 0’25 peseta».

.3
11
21
37

50

50

PtH.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA 

del Consejo de Ministros.

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
ÆLaluiL__ ____

SECCION DE LA GACETA ■

Ministerio de Hacienda.
IVSTItKlÓV

PARA LA IMPOSICION ADMINISTRACION Y COBRANZA DEL IMPUESTO 

DE CÉDULAS PERSONALES.

(Conclusión. )

Art. 42. No se considerarán como
morosos ni defraudadores, y estarán 
por lo tanto exentos del recargo, los 
que sin obligación de obtener cédula 
personal antes de 1." de Setiembre 
estubiesen obligados con posteriori­
dad á esta fecha, siempre que se pro­
vean de ella en el término preciso de 
15 dias, á contar desde el siguiente al 
en que la variación de sus circuns- 
taacias ó condiciones les sujete al im­
puesto.

En estos casos, de los que se dará 
conocimiento ‘á la Administración 
provincial respectiva, ^expedirán di­
chas dependencias las cédulas sin re­
cargo, consignando en ellas por me­
dio de nota en fo’-ma breve y sencilla 
lascausas que lo motiven y los medios 
por los que se hayan asegurado de 
su certeza, no siendo admisible á es­
te efecto la prueba testifical.

Art. 43. Para la imposición y 
exacción en su caso de la penalidad 
^los comprendidos en los casos 1.’, [

5.", 6.’ y 7.” del artículo 40, las Auto­
ridades ó Jefes délas corporaciones, 
Tribunales ú oficinas donde se come­
tan las infracciones, tan luego como 
de ellas tengan conocimiento pasarán 
testimonio ó certificación suficiente 
á los Jefes de las Aministraciones pro­
vinciales respectivas, los cuales da­
rán las órdenes al efecto para que sea 
exigida la correspondiente responsa­
bilidad.

Art 44. Los' Inspectores del tim­
bre al girar visita en los Tribunales, 
escribanías, oficinas y demás de­
pendencias en que ejerciten su ac­
ción, denunciarán á los Administra­
dores de Prodiedsdes é Impuestos las 
faltas que observaren del cumpli­
miento de esta Instrucción; tenien­
do derecho al importe de las multas 
y recargos que se impongan por ocul­
taciones ó defraudaciones descubier­
tas por su exclusiva iniciativa.

Art. 45. Se declara pública la ac­
ción para denunciar las defraudacio­
nes que se cometan en este impues­
to, siempre que nose ejercite con el 
carácter de anónima.

Los denunciadores tendrán dere­
cho al total importe de las multas 
que se impongan á los denunciados.

Los encargados de ejercitar la ac­
ción coercitiva uua vez terminada la 
cobranza voluntaria tendrán asimis­
mo derecho á la tercera parte del 
importe del recargo en las cédulas 
de primera á octava clase y la mitad 
en las demás clases.

CAPÍTULO V.

De la dirección e insjjección en la A d- 
niinislración del inijjuedo.

Art. 46. Los Delegados de Hacien­
da, á propuesta de los Administrado­
res de Propiedades é Impuestos, po­
drán acordar visitas de inspección 
para averiguar todos aquellos parti­
culares que afecten al impuesto de 
que se trata.

Los Administradores expresados 
conocerán de las cuestiues que sur-

jan con motivo de la recaudación del 1 2.‘ Las Administraciones de Pro­
impuesto. piedades é Impuestos abrirán cuenta

Consultarán con la Dirección ge- de efectos por las cédulas que envien 
neral todos aquellos casos de duda á los Ayuntamientos y les sean en- 
que puedan ofrecerse con motivo de fregadas por los Guardaalmacenes
la admiuistración y cobranza del im­
puesto.

Cuidarán, por último, de poner en 
conocimiento de los Tribunales los 
hechos que siendo extraños á su com­
petencia y á la de la Administración 
revistan carácter de criminalidad.

Art. 47. Las reclamaciones que 
se susciten acerca de este impuesto 
se tramitarán, sustanciarán y resol­
verán en los términos generales es­
tablecidos en el reglamento del pro­
cedimiento administrativo de 31 de 
Diciembre de 1881.

Art. 48. Será de la competencia 
de la Dirección general de Impuestos 
aclarar las dudas; evacuar las con­
sultas que se le dirijan y proponer al 
Ministerio las medidas de carácter 
general qne por su importancia lo 
merezcan.

Art. 49. Para la entrega de las 
cédulas á los agentes cobradores de 
las capitales de provincia y á los 
Ayuntamientos de las demás pobla­
ciones, se observarán las reglas si- 
quientes:

1 .* La entrega de las cédulas á
los Ayuntamientos se verificará en 
virtud de orden pedido de las Admi­
nistraciones de Propiedades é im­
puestos á los Guardaalmacenes, pré- 
víamente intervenidas por la Inter­
vención de la provincia, verificándo­
se la remesa á los Alcaldes, con fac­
tura duplicada, expresiva del núme­
ro y clase de los documentos que se 
les envien, bajo seguro de Correos si 
no se hiciesen cargo de ellos perso­
nalmente ó por medio de apoderado. 
En uno y otro cas oíos Alcaldes sus­
cribirán el redil en una de las factu­
ras. La entrega de las cédulas por 
los Guardaalmacenes á las Adminis- forma que se hace para el ingreso de 
traciones de Propiedades é impues- las contribuciones directas.
tos producirá descargo en la cuenta’ 5-* Los Ayuntamientos de lós pue­
de efectos de estos. blos no capitales de provincia haján

fregadas por los Guardaalmacenes, 
. cargándose las que saquen del alma- 
I cen en virtud de los pedidos que ha- 
j gan, y datándose de las que remesen 
á los Ayuntamientos tan luego como 
éstos devuelvan la factura corres­
pondiente con el oportuno reciii, v 
acto seguido harán cargo á los Ayun­
tamientos de las cédulas enviadas 
á los mismos, en cuyas cuentas será 
data el número de las vendidas de 
cada clase, previo justificante del in­
greso en Tesorería de los respectivos 
valores, que harán figurar en la par­
te de «caudales» de 1-as mismas cuen­
tas.

3.“ Las cédulas que no lleguen á 
cobrarse por resultar indebidamente 
expedidas ó por otras causas ajena.?

' á la gestión de los Ayuntamientos, 
se declararán anuladas, previa la 
formación del oportuno expediente, 
y se devolverán al Guardaalmacén 
con cargo al mismo ?y abono en las 
respectivas cuentas de l is Ayunta­
mientos. Dichas cédulas se conserva­
rán facturadas con separación de las 
útiles hasta que termine el año eco­
nómico, en cuyo caso se datarán en 
cuenta en concepto de «inútiles y
caducadas,» acompañándolas á la 
misma cuenta para la justificación 
de la data.

4." Para el ingreso en Tesorería 
del importe á que ascienda la recau­
dación por la expendicíón de cédu­
las se expedirá un solo talón do car­
go, aun por la respectiva á las capi­
tales de provincia en que la Hacien- 
da recaudá el impuesto con el recar- 

‘ go correspondiente al Ayuntamien- 
j to, anotándose en estos casos al res­
paldo el importe de éste en la misma



ingresar directamente en sus cajas 
el recargo municipal,- quedando por 
tanto relevados del abono del 10 por 
100 del importe del mismo á la Ha­
cienda por admioistración de éste, 
ed cuanto al de las capitales de ^pro­
vincia, llegado el caso de satisfacer 
á los Ayuntamientos el todo ó parte 
del mencionado recargo, las depen­
dencias provinciales formalizarán á 
sn vez el ingreso en arcas del Tesoro 
del 10 por 100 que por la administra­
ción de aquel corresponde percibir á 
la Hacienda, con arreglo al art 7.® de 
laleydeSl de Diciembre de 1881.
—^Las Administraciones de Propie­
dades ó Impuestos y las Intervencio­
nes de las provincias harán figurar 
en las cuentas de.rentas públicas y 
én las relaciones mensuales do ren­
tas y gastos públicos respectivamen­
te los ingresos por cuota del Tesoro 
y por participes, eu los casos que 
proceda, en el lugar correspondien­
te de las cuentas y relaciónes expre­
sadas.

6 ." A los cobradores con fianza 
de las capitales de provincia les se­
rán entregadas las cédulas por orden 
de las Administraciones de Propieda­
des é Impuestos, previamente inter­
venidas, siendo responsables los Je­
fes de dichas Administraciones de 
que se hallen en poder de aquéllos 
mayor número de cédulas de las que 
representen el valor de la fianza que 
tenga prestada, á méuos que satisfa­
gan con anticipación el importe de 
la dife’úencia. Dichas cédulas serán 
de abono en la cuenta del Guarda- 
almacén en concepto de i entregada?, 
á los cobradores de la capital» una 
vez suscrito el reciii de éstos.

7 ." Las Administraciones de Pro­
piedades é Impuestos abrirán cuen­
ta á cada cobrador de las cédulas que 
le sean entregadas, considerándole 
como si fuera un administrador su­
balterno, cargándole las que saque 
del almacén en virtud de las órdenes 
previamente intervenidas, y abonán- ' 
dole las que acredite haber repartido 
y cuyo importe haya ingresado en 
Tesorería ; llevándole asimismo la 
cuenta del recargo municipal con la 
separación debida. Dichas cédulas, 
cuyo importe hagan ingresar los co­
bradores, se considerarán como ven­
didas en el mes en que tenga lugar el 
ingreso, y se comprenderán en tal 
concepto en la primera parte de la 
cuenta de administración de efectos 
destinada para las cédulas en alma­
cenes.

8 .3 Las cédulas entregadas á los 
cobradores de las capitales que resul­
ten sin cobrar en fin de cada mes se 
c meiderarán como existencias en po­
do-de dichos subalternos, debiendo 
cu'dar las Administraciones de Pro- 
pjedádes é Impuestos de que justifi- 
¿úén el motivo de no haberlas hecho 
iefictivas y de que síganlos procedi- 
úiientos correspondientes para su 
Qptnpleto cobró,; no pudiendo ennin- 
gu'úscaso devolverles la fianza sin que 
ae justifique documentalmente que

i

tienen solventes sus cuentes rcopec- oobratorias abonable á los Ayunta- 
I rivocí ....* ti vas.

9 ." Con lascédulas que no lleguen 
á cobrarse en las capitales de provin- 
vincia se observarán las mismas lor- 
malidades que se determina respecto 
á las de los Ayuntamientos.

10 . Los Ayuntamientos de los pue­
blos no capitales de provincia rendi­
rán cuenta délas cédulas que se les 
entieguená los 30 dias de terminar 
el período de la cobranza voluntaria 
debiendo justificar que para el cobro 
de las cédulas no cobradas durante 
los tres primeros meses de la recau­
dación, se están siguiendo los proce­
dimientos coercetivos que esta ins­
trucción determina. Dos meses des­
pués de terminado el ejercico de cada 
piesupuesto, ultimarán la cuenta res­
pectiva, quedando responsables del 
importe de las cédulas que no devol­
viesen, juntamente con la cuenta y 
de las que perteneciendo á individuos ¡ 
comprendidos en los padrones ó en 
las relaciones de altas, no justifiquen 
la causa de no haber sido hecho efec­
tivo su importe.

ñor tener cédula de clase inferior á la 
que corresponde se le obligue á obte­
nerla de clase superior, se le reduci­
rá el importe de la primara del valor 
total de la que se le expida con recar­
go, recogiéndole la que resulte can­
jeada.

Las cédulas que por este concepto 
resulten en poder de los Recaudado­
res, les serán admitidas como data en 
el almacén en concepto dn «inutili­
zadas.»

Art. 54. Los gastos que ocasione, 
en las capitales de provincia la distri­
bución de las hojas declaratoiias para 

_ la formación del padrón y la recojida |
Art. 50. La declaración de anu- I mismas por los agentes que se 

lación de cédulas se entenderá sólo de ^o^^hren para realizar este servicio, 
las que previamente estuviesen expe- se imputarán al crédito que para «fa- 
didas á nombre de personas cuyo pa- hricación de cédulas, su extensión y 
radero se ignore, ó que no hayan po- I ’‘©cuento de las caducadas» figiva j 
dido cobrarse después de haberse I cap. 7.’, art. 1.-del
apurado los procedimientos ejecu ti vos I Presapuesto general de gastos del 
advirtiendo que dicha declaración m. ’ Estado, 
releva á los interesados de adquirir 
el documento, ni menos de satisfacer 
los recargos y hacer efectivas las res­
ponsabilidades que correspondan! r, 
cuando sea averiguado el parade • derogadas todas las dispo-
délos que resulten ignorados^óserle 1"» opongan á lo estable-
mostrare que no eran insolantes “'‘‘° ®“ “<=«““• (’)

Art. 51 Las cédula.s que para narro r 27 de Mayo de 1884.-Apro- 
del recargo hayan de expedirse á los 
contribuyentes morosos que incurran I 
enla penalidad establecida en el ar --------------------------------

“ ‘lata- AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Idu en las cuentas de cédulas, con se- de

paración de las vendidas, y en pí n I cepto de cédulas e.xped.dls en X' LOGROÑO,
de recargo. |

El importede estas cédulas secom Secretario
prenderá en la parte de caudale® suscribe, de los acuerdos cele- ¡ 
délas cuentas de Administración ■ I Exemo. Ayuntamiento
en el concepto respectivo de las ren^ ! último,
tas públicas, en un renglón esr-ecM I « .. .
con el epígrafe de Recargos cobrados

du^jlicadas. I Presidencia del Sr. D. Miguel Sal-
1 amblen en la parte respectiva á vador 

participes de cédulas personale. J 
comprenderá en un renglón separad acta de la
lo que les corresponda'’por expTndi- ®®®ión anterior.
cióii de cédulas duplicadas. Pasó á informe del Sr. Arquitecto

La participación que haya de habo- I municipal, una instancia de D, Ig- j 
corZsponVa^rias^’^^^^ Jmporte que nació Rodríguez, pidiendo auíoriza- 
bui 1 espunua en Jas referid as pórUii I i I
seabouará en concepto “ “‘‘° “
de losj.roduclos del recargo, conside ©^he de Carnicerías, I
rándolu como una devolución de los delSr. Delegado de
respectivos iugretíos, que á la vez de- Hacienda d^ esta provincia en que 
vera anular también una cantidad transcribe una Real ordendelMinis-

j del recargo; I tro de Hacienda autorizando al
í justificándose el pao-o con ppUaî/ - a • «uwiwduao ai
'ó nóminas autorizadas por los «
tivos interesados. | además del 10 ya establecido |

(i) El raoJelQ número 1, es adjunto en la !

p 3. ’ de este número.

Art. 52. El premio del 1 por 100 
poi la formación de padrones y listan

DISPOSICION GENERAL.

mientos y á-las Administraciones de 
Propiedades é Impuestos por lo res- 
p.ectivo á los padrones de las capita­
les de provincia, con arreglo al ar­
tículo 7.' de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881 y Real orden de 30 de Octu­
bre de 1882 se abonara con cargo al 
concepto Premio de exjjendición de cé­
dulas del presupuesto de gastos.

Art. .53. A todo contribuyente que

‘%bre la contribución Industrial y de 
Comercio á fin de cubrir el déficit del 
presupuesto municipal dél ejercicio 
de 1883 álSM, se acordó pase áJa 
Sección de Contabilidad para cono­
cer si es posible la recaudación de 

i aquél impuesto, que ha de hacerse 
precisamente en el segundo semes­
tre del actual año económico estando 
comenzado ya el undécimo mes del 
mismo.

A la misma Sección se acordó pa- 
; sar un oficio de los Arquitectos Don 
Francisco de Luis y Tomás y D. Luis 
Barrón, manifestando haber expedi­
tio el 7." certificado de las obras de 

I la Colegiata por valor de 8.961 pese- I tas.
I Vista una comunicación del señor 
I Gobernador civil de la provincia se 
I decidió entablar competencia a| 

Ayuntamiento de Valladolid, por lo 
I relativo al mozo Antonio Nuuez y Go- 
I mez que en aquella ciudad y la de 
I Logroño ha sido dado de alta en la 
I recluta disponible por el mi.smo re- I emplazo.
I Se aprobó por unanimidad el esta- 
I do de la distribución de fondos pre- 
I sentado por el oficial Contador Don 

Gregorio España por valor de 37.279 
pesetas.

Se concedió a Dona Sotera Urraca 
y Valiente una pensión de 26 reales 
por término de ocho meses para que 
pueda atender á la lactancia de su 
hijo.

Pasó á informe del Sr. Arquitecto 
municipal una instancia en que Don 
Pedro Domínguez pide, entre otras 
cosas, se le autorice para recoger las 
aguas pluviales de la fachada de Po­
niente de la casa num. 1 de la calle 
del General Espartero.

Pasaron á informe del Sr. Arqui­
tecto municipal, una instancia del 
Excelentísimo Sr. D. Juan Domingo

I Santa Cruz pidiendo licencia para 
ejecutar algunas reformas en la casa 
número 82 de la de la calle del Mer­
cado.

A consecuencia de los deterioros 
que se causan en las calles de esta 
capital por los dueños de carros de 
trasporte, se acordó emita dictamen 
la Comisión permanente de Policía 
Urbana ocerca de este asunto.

El Sr. Gomez manifest<í que había 
leído con extrañeza un suelto de la 
«GacetaRiojana» periódico que vela 
luz pública en esta capital, diciendo: 
que el Ayuntamiento ha sido denun­
ciado ante los Tribunales, y deseaba 
saber lo que hubiera acevea de este 
particular.

/6*9 Con íin It. 1^4 <



MODELO NÚM. 1.

Cédulas personales.
Año económico <le ISR,.,. S....

PROVINCIA DE DISTRITO MUNICIPAL DE

Capital Calle de Casa nám Cuarto Barrio de

Padrón de loa individuos sujetos al impuesto sobre cédulas que habitan en la expresada casa.

NOMBRE Y APELLIDOS 0 ) 

DE LOS interesados.

r

EDAD.

i

NATURALEZA. PROVINCIA. ESTADO. PROFESIÓN.

Contri 
dire 

sin recaí 
satisfaga 

resadf

Territorial.

Pesetas.

oución 
cta
’go que
el inte-

K2)-

imlustrial.

Pesetas.

Sueldo ó haber 
anual que 

tiene asignado (3)

Pesetas.

Oficina', corpora­
ción. establecimien­
to, empresa, fábrica, 

almacén, tienda, 
ó casa parti­

cular donde presta 
sus servicios.

Alquiler que 
paga anualmen­

te por 
arrendamiento 

de la finca 
que habita (4).

Pesetas.

CLASE

DE CÉDULA QUE 

DEBE ESPE­

DIRSELE (5).

1'

■ w

1 
i

i

i i 
i

/Jn..  d.... . de..  de lí

i

i 
i

58 ,

El cabeza de Jarailia

(1) Esta casilla debo comprender todos los individuos de la familia de ambos sexos, mayores de 14 años, inclasos los jornaleros y sirvientes que for- 
men parte de los habitantes del domicilio de cabeza’de familia. a

fo) En estas casillas se expresarán las cuotas que satisfaga cada interesado por las contribuciones directas como propietario de tierras, casas 6 cual­
quier otro predio rústico ó urbano y por contribución industrial en uno ó mas puntos y aglomerando las cuotas directas que pague, e incluyendo también 
aonéllas de cuya pago estuviesen encargados los arrendatarios y llevadores de las fincas. . .. , .

(3) En esta casilla se exoresará el haber anual que cada cual tenga asignado como procedente de sueldo, gratificación y asignación en pago de serví, 
cios intelectuales ó materiales, y aglomerando los varios haberes que por diferentes conceptos corresponda á cada persona Los salarios, jornales y de­
mas retribuciones de su carácter que se cobran por semestres ó quincenas ó cualquier asignación que se perciba por meses ó en cualquier otra forma pe- 

riódica, se reducirá áhaber ó asignación anual. i x • ■ +
(4) En esta casilla se incluirá el alquiler de la casa que anualmente se pague, reduciendo á anualidad lo que se satisfaga semanal, mensual trimes ra 

ó semestralmente, ó en cualquier otra forma de pago, y separando lo que se pague por casa, almacén, fábrica, tienda o cualquier otro edificio ó local se- 

pasado ó no de la casa en que el interesado habite.
(5) Esta casilla no debe llenarse por los interesados

DE LA DEFRAUDACIÓN Y PENALIDAD.

Incurrirán en la multa de duplo del valor de la cédula que les haya correspondido, y además en el duplo del arbitrio municipal, los individuos queobliga- 

dos á obtener cédulas dejaren de incluir.se en la formación de los padrones.
lo-nalmente incurrirán en el pago de una multa igual al duplo del valor de la cantidad que porsu cansa se hubiese defraudado
Los que en las hojas para la formación de los padrone.s cometan falsedad, respecto á las circunstancias que sirva de base para la clasificación de la cé- 

dula que á cada cual corresponde. .Los que hallándose obligados á obtener cádula personal, según la disposición de la instrucción, careciesen de el a. i • -n i
Los que debiendo figurar en los padrones especiales de cédulas, formado.s al efectos en una categoría superior, hubiesen obtenido 'édiilu infeiioi á »u 

clase con arreglo á las escalas establecidas.
Los que sin haber adquirido cédnla personal, estando obligados á ello, practiquen algún acto para el que sea necesaria.

j

1



Aiiiiiicios I COTO REDONDO EN VENTA

VENTA DEL MONTE

TITULADO CUESTA DE LA ESTRELLA
EN LA PROVINCIA DE LOgROÑO, 

Partido de Amelo.-Jurisdicción deOcon.

pro-

y á seis kilómetros de dicha Villa.

n voluntad de su dueño
re­dondo de extension de 849 fanegas de 

tierra o sean 177 hectáreas, con casa 
de labor, corralizas para ganados, ca- 

dependen- c ds. Linda al N. en toda su extensión 
S en Ausejo.
lo o ®?tensión una cañada y la finca titulada «Barrad» de los Se­
ñores Fernández. Produce toda ciase 
írnTC® siembra y tie-
ira labrada de 60 á 80 fanegas y todo 
lo restante del coto, tiene monte en 

®^cina y abundante pasto- ad­
mitiendo proposiciones á plazos corno 
SrTnn^^ 300 cabezas de ganado 
lanai, una pareja de mulas de labor v 
Obi^nrn*^ P»™ “'«“O
objeto con sus aperos cerrespondien-

El que desee más pormenores v tra­
tar de su compra, puede dirigirse en 
tes 28."

ductos y de recreo.

Es la Quinta Negredo un coto re­
dondo de 215 hectáreas (400 obradas! 
de las cuales 19 hectáreas próxima­
mente están plantados de viñedo per­
fectamente cultivado, con 50.000 ce­
pas de 3 á 20 años, situado á 400 me-

tíos de la estación de Quintana del 
Puente, en el ferro-carril del Norte 
? Madrid, Bayona y San-

de Valladolid y ana -hora de Burdos
psleucia. Puede asegurarse un

ción de Quintana, vinos comunes-' 
precios corrientes y vinos X 
jos embotellados, comprendidos en va^ey embalaje, álósp?eciossiguir¿ 

meS> "^’1 ""J" botellas, d 
medio litro lo pesetas

pesetas.
estado vKh»®!” envases, en buen 
estado y libres de porte, se abonan 4 
tení?7 r”’ .Vdocena de bo- 
tenas. Ramón Anguian o.
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